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1. PROYECTO EDUCATIVO  
 

3.2.C. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el 
tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores 
y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo 
primordial (pág. 49-57) 
 
 

Referencias normativas: 
• Artículo 9 . Enseñanza de religión del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

• Artículo 8 . Ordenación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

• Artículo 8 . Ordenación general del Decreto 101/2023, de 9 de mayo. 

• Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Infantil de 30 

mayo. 

• Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Primaria de 30 

mayo. 

• Anexo curricular de la Orden correspondiente (Anexo I de la Orden de Infantil 

de 30 de mayo de 2023 de 2023, Anexo II de la Orden de Primaria de 30 de 

mayo de 2023). 

  

La concreción curricular consiste en determinar el diseño final del currículo, 
implica todas aquellas decisiones que van adaptándose y configurando el 
currículo a la situación concreta de un centro educativo, desde el currículo 
establecido por la norma, hasta la puesta en práctica del mismo en el aula. Este 
desarrollo toma como referencia el currículo establecido en la norma y finaliza 
con la puesta en práctica del mismo en el aula. 

 

La etapa de Educación Infantil en el marco del Sistema Educativo. 

● La enseñanza de Educación Infantil constituye la etapa educativa con 
identidad propia que atiende a niños y niñas desde el nacimiento hasta los 
seis años de edad. 
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● Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres 
años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad. 

●  La etapa tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral y armónico 
del alumnado en todas sus dimensiones: física, emocional, afectiva, social, 
sensorial, comunicativa, cognitiva y artística, potenciando la autonomía 
personal y la creación progresiva de una imagen positiva y equilibrada de 
sí mismo, así como a la educación en valores cívicos para la convivencia 
democrática. 

En relación a su organización  

● La etapa de Educación Infantil se organiza en áreas correspondientes a 
ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil que se abordarán 
por medio de propuestas globalizadas de aprendizaje que tengan interés y 
significado para el alumnado. 

● Las áreas de la etapa son las siguientes: Crecimiento en Armonía, 
Descubrimiento y Exploración del Entorno y Comunicación y Representación 
de la Realidad. 

● Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia 
intrínsecamente relacionados entre sí, por lo que se requerirá un 
planteamiento educativo que promueva la configuración de situaciones de 
aprendizaje globales, significativas y estimulantes que ayudan a establecer 
relaciones entre todos los elementos que las conforman. 

● El tratamiento de las áreas se ajustará a las características personales y 
sociales del alumnado en cada uno de los ciclos. La necesaria vinculación 
entre los saberes básicos y la vida de los mismos se garantizará dotando 
de intencionalidad educativa a todo lo que acontece en la vida cotidiana 
del centro. 

● Asimismo, en función de la regulación que establezca por Orden la 
Consejería competente en materia de educación, se podrá incorporar a su 
oferta educativa la lengua de signos española. 
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● En el segundo ciclo se propiciará el acercamiento del alumnado a la lengua 
escrita como instrumento para expresar, comprender e interpretar la 
realidad a través de situaciones funcionales de lectura y escritura. 
Asimismo, la resolución de problemas cotidianos será la fuente para 
generar habilidades y conocimientos lógicos y matemáticos. 

 

En cuanto a los elementos y estructura del currículo en infantil 

● La definición y los elementos del currículo son los establecidos en el artículo 
3 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

● El currículo de Educación Infantil, incorporando lo dispuesto en el Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, se fija en los Anexos I y II con 
el siguiente desglose: 

a) En el Anexo I se formulan para cada una de las áreas, las competencias 
específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos. Estos 
elementos curriculares se establecen con carácter orientativo para el 
primer ciclo y conforman, junto con los Objetivos de la etapa, las 
enseñanzas mínimas del segundo ciclo, tal y como se indica en el artículo 
9.2 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero. 

b) Con el fin de establecer las relaciones entre las competencias clave y los 
Objetivos de la etapa se incluye el Anexo II, que determina la vinculación 
entre dichos Objetivos con los descriptores operativos del Perfil 
competencial. 

● El profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de 
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el 
Anexo I, mediante la concreción de las competencias específicas, de los 
criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su 
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento 
de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan 
a la adquisición de las competencias, respetando los principios 
pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 
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Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo 18.2 del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo 
de educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 
educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial, según corresponda al primer o segundo ciclo de la 
etapa. 

ANEXO I (Competencias Clave de la Educación Infantil)  

ANEXO II. Áreas de la Educación Infantil) 

ANEXO III. Situaciones de Aprendizaje 

 

 

Enseñanzas de Religión (Infantil) 

● En el segundo ciclo de la etapa, la Consejería competente en materia de 
educación garantizará que, al inicio del curso, los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan manifestar su 
voluntad de que estos reciban o no enseñanzas de Religión. 

● La determinación del currículo de las enseñanzas de Religión de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito 
Acuerdos de Cooperación en materia educativa será competencia de las 
respectivas autoridades religiosas. 

● Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que el 
alumnado cuyos padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal no 
hayan optado por que cursen enseñanzas de Religión reciban la debida 
atención educativa. Esta atención se planificará y programará por los 
centros de modo que se dirija al desarrollo de las competencias clave a 
través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y de la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

https://drive.google.com/file/d/1evxz9Ka320rnA_VOiqqDFVR0L03x_1YZ/view?usp=sharing
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-1654&p=20220202&tn=1#ai-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-1654&p=20220202&tn=1#ai-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-1654&p=20220202&tn=1#ai-3
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Enseñanzas impartidas en lenguas extranjeras (Infantil)  

● Tanto en el primer como en el segundo ciclo de la etapa, los centros 
educativos podrán desarrollar experiencias educativas para la 
aproximación a una lengua extranjera que se incluirán entre las situaciones 
de aprendizaje recogidas en las programaciones didácticas. El aprendizaje 
de la lengua extranjera se abordará de manera integrada con el currículo 
de las áreas de la etapa, llevando a cabo un aprendizaje natural de la 
lengua extranjera, fundamentalmente oral, auditivo y lúdico. 

● En los centros docentes autorizados por la Consejería competente en 
materia de educación como centros bilingües, se iniciará el uso de las 
lenguas extranjeras en los términos que determine por Orden la Consejería 
competente en materia de educación. 

● Los centros docentes que impartan una parte de las áreas del currículo en 
lenguas extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión 
del alumnado establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación y en la normativa específica de aplicación en Andalucía. Entre 
tales criterios no se incluirán requisitos lingüísticos. 

 

La Etapa de Educación Primaria en el marco del Sistema Educativo 

● La enseñanza de Educación Primaria es una etapa educativa que 
constituye, junto con la de Educación Secundaria Obligatoria y los Ciclos 
Formativos de Grado Básico, la Educación Básica. 

● Con carácter general, se cursará entre los seis y los doce años de edad y el 
alumnado se incorporará al primer curso en el año natural en el que cumpla 
seis años. 

● La etapa comprende seis cursos académicos y tiene carácter obligatorio y 
gratuito. 

● Esta etapa comprende tres ciclos de dos años académicos cada uno y se 
organiza en áreas que tendrán un carácter global e integrador, estarán 
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orientadas al desarrollo de las competencias clave del alumnado y podrán 
organizarse en ámbitos. 

● La etapa tiene como finalidad facilitar al alumnado los aprendizajes de la 
expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las 
habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de nociones básicas de 
la cultura y el hábito de convivencia, así como los de estudios y trabajo, el 
sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 
formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, 
preparándolo para cursar con aprovechamiento la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

 

En relación a su ordenación general (Primaria) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 157/2022, de 1 
de marzo, las áreas de la etapa de Educación Primaria son las siguientes: 

a) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 

b) Educación Artística. 

c) Educación Física. 

d) Lengua Castellana y Literatura. 

e) Primera Lengua Extranjera. 

f) Matemáticas. 

g) Segunda Lengua Extranjera en el tercer ciclo. 

A las áreas incluidas, se añadirá en el tercer ciclo el área de Educación en 
Valores Cívicos y Éticos. 

El horario de autonomía del centro, según lo regulado en el artículo 120.4 de  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, será establecida por orden 
de la Consejería competente en materia de educación, quien podrá autorizar la 
impartición de distintas áreas en dicho tiempo. 
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La tutoría podrá ser trabajada de manera integrada con el resto de áreas o 
podrá disponer de tiempo lectivo, siempre computable dentro del horario de 
autonomía del centro. 

Asimismo, se podrá incorporar a la oferta educativa la lengua de signos 
española, en los términos regulados por orden de la Consejería competente en 
materia de educación. 

La organización en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la 
etapa, dada la necesidad de integrar las distintas experiencias y aprendizajes 
del alumnado en estas edades. 

Los centros docentes podrán integrar las áreas en ámbitos. El currículo de los 
mismos incluirá las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 
saberes básicos de las áreas que lo conforman. 

Teniendo en cuenta el artículo 16.6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, con 
objeto de asegurar que el alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo pueda alcanzar los objetivos de la etapa, así como las competencias 
del Perfil competencial, se favorecerá, en la enseñanza y en la evaluación, la 
flexibilización y el empleo de alternativas metodológicas en el área de Primera 
Lengua Extranjera. 

Asimismo, aquel alumno o alumna que presente dificultades en la adquisición 
de la competencia en comunicación lingüística que le impida seguir con 
aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá sustituir el área de Segunda 
Lengua Extranjera por el Área Lingüística de carácter transversal en los términos 
recogidos por orden de la Consejería competente en materia de educación. 

Por orden de la Consejería competente en materia de educación se determinará 
el horario para las diferentes áreas establecidas en este artículo, respetando en 
todo caso el horario lectivo mínimo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 
del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo. 
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En cuanto a los elementos curriculares y estructura del currículo en Primaria. 

Los elementos curriculares están detallados, relacionados y listados por curso y 
área, en el anexo de la Orden correspondiente, es decir, la concreción curricular 
está definida por curso y ciclo para cada área, la relación entre estos elementos, 
ya determinada, no se podrá modificar.  

 

ANEXO II. Áreas de Educación Primaria 

ANEXO III. Situaciones de aprendizaje 

 

Por lo tanto, el centro en el uso de su autonomía podrá establecer con respecto 
a la concreción curricular el grado de detalle con que se tratarán los saberes 
básicos, de manera que: 

● Establecerá los criterios para matizar, ampliar y mover los saberes básicos 
y seleccionarlos para cada curso del ciclo. 

● Fijará, en su caso, una secuenciación flexible que contenga un carácter 
globalizado y que se adecúe al contexto específico del centro. 

● Incorporará saberes propios de los Planes y Programas que se desarrollen 
en el centro. 

● Planificará y programará la Atención educativa y los Proyectos 
transversales de educación en valores. 

● Determinará, en su caso, los criterios para la agrupación de materias en 
ambos ámbitos. Se indicará las materias que lo conforman y el curso para 
el que se prevén. 

 

Religión en Primaria  
• La Consejería competente en materia de educación garantizará que, al 

inicio del curso, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado puedan manifestar su voluntad de que estos 
reciban o no enseñanzas de Religión. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-3296&p=20220302&tn=1#ai-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-3296&p=20220302&tn=1#ai-3
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• La determinación del currículo de la enseñanza de Religión de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha 
suscrito acuerdos de cooperación en materia educativa será 
competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. 

• Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que 
el alumnado cuyos padres, madres o personas que ejerzan su tutela 
legal no hayan optado por que cursen enseñanzas de Religión reciban 
la debida atención educativa. Esta atención se planificará y 
programará por los centros de modo que se dirija al desarrollo de las 
competencias clave a través de la realización de proyectos 
significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas 
a reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la 
interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. Las 
actividades a las que se refiere este apartado, en ningún caso, 
comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al 
conocimiento del hecho religioso, ni a cualquier área de la etapa. 

• Los proyectos derivados de la atención educativa al alumnado que no 
curse enseñanzas de Religión serán evaluados y calificados, aunque no 
computarán a efectos de promoción. 

• La evaluación de la enseñanza de la Religión se realizará en los mismos 
términos y con los mismos efectos que la de las otras áreas de la etapa. 
La evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas 
se ajustará a lo establecido en los acuerdos de cooperación suscritos 
por el Estado español. 

• Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia 
entre todo el alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en 
la evaluación de las enseñanzas de Religión y en las de atención 
educativa no se computarán en las convocatorias en las que deban 
entrar en concurrencia los expedientes académicos. 



PROYECTO EDUCATIVO 

Plan de Centro-C.E.I.P. EL PRADO 

Graduación de las competencias clave con sus descriptores operativos 
secuenciados por ciclo en la etapa de Educación Primaria  

            Son los descriptores de cada una de las competencias clave 
secuenciadas en los tres ciclos que conforman la etapa, tomando como 
referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.  

Anexo II Desarrollo del Currículo de Primaria  

 

 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Primaria-Anexo2.pdf

